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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Personería Jurídica de la (;rnz Roja 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 357 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 
Decretan: 

Arlo. lo.-Concédese Personerfa Jurldica 
a la Asociación Nacional de llamada Cruz 
Roja NicrragOense, fundada en Septiembre 
de t 934 y con Estatutos en vil(or aprobados 
por Acuerdo Ejecutivo No. 427 de 5 de julio 
de 1957, publfcados en el Diario Oficial cLa 
Oacel8' No. 199 del 2 de Septiembre del 
citado ano. La representación de est1 Aso· 
ciación la tendrá la persona o personas que 
indiquen sus Estatutos. 

Arto. 2o.-La Cruz Roja NicaragQense, 
como auxiliar de la Cruz del Ejército de la 
Nación, podrá usar como ésta el Emblema 
y Bandeia de la Cruz Roja Internacional, 
siendo prohibido el uso por particulares, de 
esos distintivos. 

Dado en el Salón de Sesiones de ta C4· 
mara de Diputados.-Man1gua, D. N. 24 de 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 362 

La Cámara de Dip•utados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.- Prorrógase por el término de 

un •Ro a partir de la lecha de su vencimien· 
to, el Decreto No. 281, que comprende la 
Ley de Inquilinato vigente, pub1icada en cLa 
Gacela• ,~Uiario Oficial No. 248 de uno de 
Noviembre de 1957. 

Arto. 2o.-Esta Ley empezará a regir des 
de su publicación en •La Gaceta-, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
mara de Dipulados.-·Managua, D. N., 23 
de Octubre de 1958.- (1) J. J. Morales Ma 
renco, D. P.-(1) Salvador Caslillo, D. S.-(1) 
J. Castillo A., D. S. 

Al Poder Ejeculivo.--Cámara del Sena 
do.-Managua, D. N., 23 de Ot:lubre de 
1958.- Lorenzo Guerrero S. P.- C. Lópe< 
frias, S. S.-Enrique Belli Ch., S. S. 

Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., veintilres de Octubre de mil 
novecientos cin~uenta ocho.- LUIS A. SO 
MOZA D.. Presidente de la República. 
Julio C. Quintana, Minislro de 11 Goberna 
ción y anrxos, 
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Cém1r1 del S1n1do 

Décima Quinta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
octavo periodo cor.slitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once de la mana na del dla 
jueves veinliseis de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre· 
torios Honorables Senadores don Pablo 
Rener y general Carlos Rivers Delgadillo, 
como primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaúnza E., Argüello, Delgadillo 
Cole, López lrlas, Machado Sacasa, Núnez 
Matus, Sacasa y Somarriba. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 

neral, en primer debate, el diclamen emitido 
por la Comisión de Hacienda, juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se aulori· 
za al Poder Ejecutivo para que en la forma 
legal, otorgue escritura pública de permuta 
entre el fisco y la Institución denominada 
•Hospicio Zacarlas Guerra•. 

El Honorable Senador doctor Núnez Ma· 
tus dijo: Yo creo que este proyecto es bas· 
tanle delicado, porque se trata de bienes de 
menores y nosolros no tenemos conocimien· 
to pleno de los verdaderos valores de unos 
y otros terrenos, por lo que yo desearla que 
la Honorable Comisión de Hacienda se abo· 
cara con algún experto en materia de valori· 
zación de terreno, a fin de que valore 101 
dos terrenos. Se dice que los terrenos que 
van a adquirir los huérfano~ por medio de 
esta permuta, van a ser urbanizados, pero 
para llevar a cabo esta urbanización los huér 
fanos perderlan el diez por cien10 de los le· 
rrenos, que conforme la Ley de Urbanismo, 
están obligados a cederles al Dislrilo Nacio
nal. Por otra parle, la urbanización cuesta 
millones de córdobas, según informes que 
tengo, está calculada en diez córdobas la 
vara cuadrada, de modo que no sabemos si 
al final de cuentas van a resultar perjudica
dos los huérfanos. Debemos también lo· 
mar en consideración que la urbanización 
no se hace en pocos meses, éso larda como 
unos dos o tres anos; yo tengo cierta expe· 
riencia en esle asunto y me he dado cuenta 
de muchas personas que quieren urbanizar 
sus terrenos y lo han podido conseguir hasta 
transcurridos dos anos, después de muchas 
gestiones y gastos. En esta cuestión la his
toria nos va a juzgar bien o mal y nosotros 
debemos de tratar que se nos juzgue bien y 
para ésto debemos proceder con entero co· 
nocimiento de causa, para que nuestra con· 

ciencia quede tranquila, e.tableciendo un 
término de justicia y equidad, que no hiera 
a ninguna de las parles. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
expresó: Encuentro muy mal redactado el 
articulo 1 o., pues me parece que no hay ne· 
cesidad de decir que se autoriza al Poder 
Ejecutivo para que por escritura pública 
efectúe el traspaso de su propiedades, ya 
sabemos que todo inmueble se traspasa por 
escritura pública. En cuanto a lo expresado 
por el Honorable Senador doctor Núnez 
Malus, a quien oigo con gran interés, por· 
que siempre veo en él buena fé, que busca 
el bien para el pals, defendiendo la honesli· 
aad de cada uno de Jos miembros de esta 
Cámara; pero francamente, una gran duda 
invade mi esplrilu sobre la observación que 
hace el doctor Núi'lez Matus y es que el pro· 
yecto no se refiere al Hospicio Zacarlas 
Guerra, lo que se nos está sometiendo es 
una autorización para que el Ejecutivo pue· 
da traspasar bienes. Mucho dudo de si no· 
solros podemos entrar a hablar, como Se
nadores que somos, en nombre del Hospicio. 
Dice el doctor Núnez Malus y tiene mucha 
razón que el Hospicio, al urbanizar ese lote, 
perderá mucho terreno, pero yo pregunto lo 
siguiente: Nos corresponderá a nosotros ve· 
nir a dar normas para que la lotilicación se 
haga en lal o cual forma? Esto debe corres
ponderle al represeelante que entiendo debe 
tener el Hospicio Zacarlas Guerra anle el 
Gobierno, pues serla demasiado ahondar 
que el Senado se mela a valorar propieda· 
des de una y otra parte. 

El Honorable Senor Presidente dijo: El 
Honorable Senador doctor Núi'lez Matus ha 
presentado una moción muy interesante, 
animado, como siempre, de la mtjor buena 
voluntad, para que la Comisión de Hacienda 
se aboque con técnicos e investigue acerca 
del valor de los terrenos. Al mismo tiempo, 
con palabras concluyentes, el Honorable Se· 
nador doctor Argüello nos ha explicado que 
de lo único que se trata es de dar una aulo· 
rización al Poder Ejecutivo para que haga la 
permura. Por otra parte, es entendido que 
previo a estos arreglos, ambas parles, que 
están bien representadas, lanlo la del Uo· 
bierno, como la del Hospicio Zacarlas Gue· 
na, que tiene una Directiva integrada por 
personas prominentes, nada menos qus la 
Primera Dama de la República que está vi
vamente interesada porque mejore la silua· 
ción de los huérfanos. Ya se hicieron esos 
estudios en un forma verdaderamente ciuda
dosa y la misma Junta ha reconocido que 
salen favorecidos con esta transación, pues 
no se trata solamente de la permuta de Jos 
terrenos, sino que el Hospicio recibirá un 
efectivo de más de trescientos mil córdobas 
que jvendrán a sumarse a las posibilidades 
de iniciar una obra de mejoramieAIO para el 
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Hospicio Zacarras Guerra. De macera que 
yo somelo a la consideración de la Cámara 
si cree conveniente que se conlinúe la discu· 
slón de esle proyeclo tan Interesante y al 
disculir arllculo por arllculo le hagamos las 
correcciones que se crean convenientes, o si 
se suspende la discusión. 

El Honorable Senador doctor Argilello 
manilesló: A lo que tan brlllanlemenle ha 
expresado el Honorable Sellar Presidente 
quiero agregar, que el gobierno dard una 
•urna de dinero al Hospicio Zacarras Guerra 
al hacer esla transacción y de ella sólo pue· 
de .disponer el Ejecutivo hasta el 30 de Junio 
y s1 nosotros no aprobamos ya esta iniciall· 
va, enlences no podrá disponer de dichos 
fondos de acuerdo con et nuevo Presupues 
to, es un caso de orden práctico. 

El Honorable Senador Rener dijo: Como 
miembro de la Comisión de Hacienda, hoy 
en la manana esluve en el Minislerlo de Ha 
cienda, para recoger dalos sobre este asunlo 
Y el Senor Ministro por la Ley, me mostró 
los informes que tienen en cuanto a los va· 
lores de unos y olros terrenos. Esta transa· 
ción es beneficiosa para ambas partes, por· 
que el gobierno va a legalizar una cuestión 
de hecho, que ya tiene ocupados unos le· 
rrenos del Hospicio Zacarfas !Guerra, y en 
cambio ésle, se va a beneficiar con la ur· 
banizacióo, :esto ya :iia sido debidamente 
estucliado por las dos partes. Además, esa 
pa1lida de ~ 329.810.00, como muy bien 
dijo el Honorable Senador doclor Argüello, 
liene que ser usada dentro de esle ano fiscal 
que expira el 30 de este mes. Asf me lo ex· 
plicó el Seftor Ministro de Hacienda y me 
rogó que traláramos esle asunlo lo más 
pronto posible. 

El Honorable Senador general Rivers Del· 
gadillo espresó: Estoy completamente de 
acuerdo ron la moción presentada por el 
Honorable Senador doctor Núnez Matus, ya 
que se trata de un asunlo muy delicado; él 
sólo pide una pequena tregua para que la 
Comisión de Hacienda investigue a fondo 
esta transación que va a hacer el gobierno 
con intereses de los huérfanos del Hospicio 
Zacarfas Guerra. Al principio yo estaba en 
conlra del proyecto, pero como miembro de 
la Comisión de Hacienda, esta manana me 
puse al habla con un miembro de la junta 
del Hospicio Zacarlas Guerra, quien me de· 
mostró que la actual Directiva ha hecho una 
magnifica labor en favor de los huérfanos. 
Por ejemplo, los cuarteles de la aviación que 
anles pagaban cuatrocientos córdobas men· 
suales, la nueva Junta ha consrguido que les 
paguen nu•ve mil; una casa que ocupa rl 
Liceo Lola Soiiano, que pagaba mil córdo· 
has, ahora paga dos mil quinientos, y asf 
sucesivamenle. De modo que esta transa 
ción es_ beneficiosa para el hospicio, porque 
va a recibir 1.m lolc de terreno de i¡u1I ex· 

--
tensión al que va a dar y ya está casi urba· 
nlzado, sólo necesitan quitar un cerco para 
que quede urbanizado. Por eso firmé el 
dictamen con mucho gusto, porque consi· 
dero que beneficia a los huérfanos, pero pa· 
ra que el público quede satisfecho, para qne 
vea que el Senado ha estudiado este asunto 
con todo delenimiento, como lo hace con 
todos los asuntos que le son sometidos, creo 
que debemos aprobar fa mociód del Hono· 
rabie Senador doctor Núnez Matus. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ma• 
nifesló lo siguiente: Debo expresar que yo' 
no he tenido liempo de esludiar esle asunto 
con la acuciosidad y detención que la impor· 
!ancla de él requier•; soy miembro de la Co· 
misión de Hacienda y rogué a mis estima· 
bles campaneros que ellos con su; propios 
conocimientos y las informaciones que ob· 
luvieran, elaboraran el dictamen y por éso 
firmé con gusto el dicl•men. En cuanto a 
la moción que hizo el Honorable Senador 
doctor Núnez Matus, al principio me pareció 
que era de indiscutible procedencia, pero he 
ofdo las explicaciones que dá el Honorable 
Senador doctor Argüello; las explicaciones 
concluyentes que dá el Honorable Senador 
Rener; y ademá5, las que especlficamente 
nos ha expuesto el Honorable Senador ge· 
neral Rivers Delgadillo y si antes ha habido 
una minuciosa apreciación de los valores de 
predios, tanlo por parte del gobierno, como 
por parle de la junta del Hospicio Zacarfas 
Guerra; si el Ministerio de Hacienda lleno de 
la mejor buena volunlad para favorecer los 
intereses del Hospicio; si la Junta que es" 
encargada de vigilar los intereses de este 
Hospicio, se muestra viva 11ente interesada en 
que se lleve a cabo la permuta y siendo que 
hay un saldo a favor del mismo, que de no 
aprobarse inmediatamente este proyecto, 
después del 30 de Junio el Ejeculivo ya no 
podria hacer uso de esa partida, creo que la 
moción del Honorable Senador doctor Nú· 
nez Matus, que al principio me pareció pro· 
cedente, no debe ser aprobada para que no 
se demore la discusión de este asunto. Está 
bien que en la discusión se hagan las modi· 
ficaciones que creamos convenienles para 
una y olra paite, pero no creo que debamos 
demorar la discusión. 

El Honorable Stnor Presidente dijo: D•s· 
pués de haber escuchado las frases del Ho
norable S<nador Rener respecto a la consul· 
la que hizo co11 el Ministerio de Hacienda, 
llegamos a la conclusión de que los intereses 
del gobierno están bien (l•ranlizados; y des· 
pués de oir las palabras del Honorable Se· 
nador general Rivers Delgadillo, que ha con· 
versado con miembros de la Junta del Hos· 
picio Zacarfas Guerra, vemos que ellos, ce· 
!osos por el bienestar de la insutución, mh 
bien consideran que ganan con esla permuta. 
Sólo cabe recordar que si no tratamos hoy 
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este asunto, corre el peligro de que el Hos· 
pido no pueda recibir los trescientos mil 
córdobas que están seftalados en el Presu· 
puesto que expira el lunes JO de Junio, dla 
en que no celtbraremos sesión y entonces 
ya no contarla el hospicio con ese dinero. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole 
expresó: He oido todas las observaciones 
que se han hecho sobre la transación 1el 
gobierno de la República con lo~ represen· 
!antes del Hospicio Zacarlas Guerra, y los 
,beneficios que van a obtener los huérfanos 
con esta permuta He tomado la palabra 
porque me ha parecido que el Honorable 
Senador doctor A1y,Qollo tiene razón, pues 
el decreto únicamente deberla decir que se 
faculta al Ejecutivo para que haga esa per· 
muta y también para que pueda disponer de 
tal suma de dinero para llenar los gastos re· 
lacionados con la permuta; pero yo pregunto: 
Por qué nos vamos nosotros a echar una 
responsabilidad <le incluir al hospicio, que 
son bienes de menores, en un decreto de es 
ta naturaleza, cuando perlectamente se po· 
drla reducir a autorizar al Poder Ejecutivo 
para que haga la transación. Asl el Con· 
greso quedaria completamente libre de res
ponsabilidad en relación con los bienes del 
hospicio, que son bienes de menores, y que 
la Junta sea la verdadera responsable de esa 
transación. 

El Honorable Senador doctor Argijello 
dijo: Indudablemente yo debo haberme ex· 
presado mal, porque el Honorable Senador 
Delgadillo Cole me entendió mal, yo sola· 
mente hice una pequen a obiervación de. pa· 
labras. · Dije que no se trataba de dar auto
rización para que se hiciera una escritura 
pública, sino de una permula de propieda 
des. En cuanto a 10 que el hospicio va a 
dar al gobierno, está bien puesto, porque 
para aulorizar al gobierno para que haga 
una permut3, d•bemos sabor qué le van a 
dar. Vo no creo que estemos autorizando 
al Hospicio Zacarlas Gu•rr a para har.rr la 
permuta, ni somos re<ponsables re•peclo a 
lo qu~ éste h3ga, estamo• simplemenle auto· 
rizando al Ejerutivo. de acuerdo con un pre· 
cepto conslitucional, para que enajene lo que 
es de él, a cambio de olras propiedades. 

El tionoroble S•nador doctor N únez Ma
tus expresó: El H<>norable Senador Rener 
dice que e.te asunto es de urgencia, porque 
como va a conc1uir el ano liscal, la partida 
de trescientos mil córdobas que será usada 
para la permuta, no podrfa usarse después 
del 30 de Junio. Debo decirle a mi eslima· 
ble colega, que si esa partida está .destinada 
para esa operación, por el hecho de no usar· 
la dentro de este ano, no se va a entorpecer 
la trannción, pues esa suma pasarla al supe· 
rávit y podrá usarse en cualquier tiempo. 
Respecto a lo que ha dicho mi distinguido 
colega Honorable Senador doctor Ar¡¡Qello, 

de que este proyecto nos ha venido para que 
autoricemos al Ejecutivo para que haga la 
permuta y que nada tenemos que ver r.on la 
transación por lo que hace al Ho•picio Za· 
carhs Guerra, d<bJ de~irle q11e nosotros 
aqul, que somos parte inlegranle del gobier· 
no, por ese mismo hecho también represen· 
tamos los inlerese1 sociales que en el pre· 
sente caso se trata de los huérfanos y debe· 
mos por consiguiente, defenderlos a capa y 
e-pada. Vo no dudo en ningún momento 
que la Junta que representa a los huérlanos, 
pueda prestarse para manejos indebidos, 
muy al contrario, creo que e.lá procediendo 
en una forma muy p'ausible. De manera 
que si ellos han estudiado bien esa cuestión 
y si nos lle¡¡a a nosotros un proyecto para 
que autoricemos al Ejecutivo, como ha dicho 
el doctor ArgQello, para que disponga de 
los bienes del Estado, no significa q11e de· 
bamos concretarnos sólo a éso, sino a velar 
también por que la transación se haga en 
forma equitativa. Asl pues, reitero mi solí· 
cltud para que se suspenda la discusión y 
procedamos con toda serenidad, para que el 
público nos juzgue bien. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
presó: Siempre oigo con especial atención 
la palabra serena del Honorable Senador 
doctor Núnez Matus, quien posee un juicio 
reposado y ecuánime; pero cada punto a que 
él se ha relerido, es objeto de meditación 
para mi. Dice que si no se hace uso eri este 
momento de la partida disponible en el Pre· 
supu.Sto para la transación, pasarla al SU· 
perávit, pero al pasar al superávit no signi· 
fica que el gobierno pueda disponer de ella 
en cualquier momento; si esta suma no es 
usada dentro del término del actual al\o lis· 
cal, pasarla como superávit para enjugar, 
•n parte, el déficit considerable que hay. Vo 
considero muy digna de respeto la preocu· 
pación del Honorable Senador doctor Núnez 
Malus, para que el Senado contemple tam· 
bién lo§ intereses sociales y tenga especial 
cuidado en que no se lastimen los intere&es 
de los huérlanos. Pue• bien, ya .hoy una' 
Junla con,titulda por personas honorables 
que vigila los intereses de los huérfanos y 
ella e<tá •atislecha, despué' de haber hecho 
un estudio minucioso valorando uno y otro 
lerreno, de que se haga la transación. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
dijo: Nuevamente reconozco la buena inten· 
ción del Honorable Senador doct!lr Núna 
Malus, pero yo me hago la siguiente pre· 
gunta: Podria el Senido rechazar esta ini· 
ciativa, diciendo que es perjudicial para el 
Hospicio Zacarlas. Guerra? Corre•ponderá 
al Senado velar por los intereses del Hospi· 
clo Zacarlas Guerra, suponiendo que resul· 
tara buena la operación o que resultara per· 
judicial, para que no se hag1? Vo invito a 
mis colegas para que me digan dónde hay 
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una disposición constitucioMI para que, por 
razón social, nos ponga como direclores o 
consejeros de la junta :!el Hospicio Zacarias 
Guerra? Estoy de acuerdo en que se de 
tiendan los intereses de los huérlanos, pero 
repito, yo no creo que al Senado le corres 
pandan eslas funciones, porque francamente 
yo creo que no estamos preparados para 
pronunciarnos sobre lo que conviene o no 
conviene en este momento al hospicio; yo 
creo que nuestra misión en este caso, es so· 
lamenle aulorizar al Poder Ejeculivo para 
que traspase unas propiedades que le perle· 
necen. Creo que serla una enorme rospon. 
sabilidad que, sin tener conocimiento sufi· 
ciente, viniéramos nosotros a rechazar este 
proyecto, diciendo que es malo para el hos 
picio. Podrlamos nosotros hacer ésto? Es· 
tamos suficientemente documenlados y pre· 
parados? Son otras entidades las encarga· 
das de éso y por ello sin ningún escrúpulo, 

• volaré por el proyecto. 
Sometido a votación si se aplazaba o no 

la discusión, se obluvo ocho votos porque 
no se aplazara y tres en contra. 

Suficientemente discutido el dictamen y el 
proyecto en lo general, fueron aprobados. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el articulo to. 
El Honorable Senador doctor Núnez Ma 

tus dijo: Estoy perfectamente de acuerdo 
con la observación que hizo al principio de 
la discusión el Honorable Senador doclor 
ArgOello, respecto a la mala redacción de 
este artlculo. La Constitución nos da facul· 
tad para que podamos autorizar al Poder 
Ejeculivo para que disponga de los bienes 
del Estado, no para que olorgue la escritura 
de permula. En lal virtud considero que 
esle articulo está muy mal redaclado y ya en 
otra ocasión, cuando se trató de la compra 
de un terreno de los Hermanos Cristianos 
de León, se suscitó la misma discusión y se 
redactó el arliculo en forma técnica. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
presó: Yo no puedo dejar de estar de acuer· 
do con lo manifestado por los Honorables 
Senadores doctores Argüello y Núnez Ma· 
tus, respecto a la mala redacción del arliculo 
y ya el Senado en dos ocasiones se ha per
milido cambiar la redacción; pero debo ma· 
nifestar que si no se hace esa corrección que 
bien podría considerarse como de estilo, no 
conslituye nulidad, no es más que una irre· 
gularidad en la forma de expresión. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
manifestó: Yo hice simplemente una obser
vación y dije a lavor del proyecto, que aun· 
que no estaba redactado técnicamente, flota 
en lodo el arllculado que se trata de una per· 
muta, en él se habla de los terrenos que dá 
el gobierno y de los que dá el hospicio. En 
los casos anteriores a que han aludido los 
Honorables Sen1dores doctores Sac1Sa y 

Núnez Matus, no eslaba todo ésto en el arti· 
culado, sino que simplemenle se autorizaba 
para hacer una donación, aqul está dicho en 
todo el prllyecto, que se trata de una permuta. 

Suficientemenle discutido el artlcul:> lo. y 
somelido a votación. fué aprobado con diez 
votos a favor y uno en contra. 

A discusión el articulo 2o. y sometido a 
volación, fué aprobado con diez votos a fa· 
vor y uno en contra. 

A discusión el arliculo Jo. y sometido a 
votación, fué aprobado con diez votos a fa· 
vor y uno en contra. 

A discusión el articulo 4o. y sometido a 
votación, fué aprobado con diez votos a fa· 
vor y uno en contra. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 5o. 
El Honorable Senador doclor Argü•llo 

dijo que cuando estudiaba el proyecto, h•· 
bía llamado a la oficina respecliva pregun
tando qué significaba ese articulo, que si era 
que los terrenos no estaban medidos, y se le 
contestó que si, eslaban medidos y hast• se 
le habla ensenado las medidas. 

A votación el articulo 5o. fué aprobado 
con diez votos a favor y uno en conlra. 

A discusión el articulo 60. y sometido a 
votación, fué aprobado con diez votos a fa· 
vor y uno en contra. 

A discusión el arlículo 7o. último de que 
consta la inicialiva y sometido a votación, 
fué aprobado con diez votos a favor y uno 
en contra. 

El Honorable Senador Rener dijo que por 
la urgencia de la iniciativa que acababa de 
ser aprobada en primer debate, hacia moción 
pard que se le dispensaran los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y a pro· 
bación del acla en la partt' conducente. 

Tomada en consideración la moción del 
Honorable Senador Rener y sometida a vo· 
!ación, fué aprobada con diez votos a lavor 
y uno en conta. 

4o. No habiendo más asunto que tratar, 
el Senor Presidente citó para celebrar la 
próxima sesión el dia martes uno de julio, 
a la hora reglamentaria. 

5o. Se levantó la sesión. 
Lorenzo Ouerrero 

Presidente 
Pablo Rener Carlos Rivers Delgadillo 

Secretarlo Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1cl6n y Anexos 

Sentido Duelo por Deceso de Doña 
Maria L. de Largaespada 

No. 523 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en horas de la noche del dia de ayer, 

falleció en esta ciudad la apreciable matrona. 

.· 
·, 

... 1 
• 
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Dona Maria Lacayo de Largaespalla, aman
llsima senora esposa de don Andres Largaes
pada, actual Vice-Ministro del Distrito Na
cional, 

veciento1 clncuent1 y ocho -O C1rr11quill1, Juez 
lo. Civil del Di1trlto.-jorge Ramiro• A , Srlo. 

3 2 

N9 17208-B/U N9 631036-4 16.00 
Considerando : Diez maft1na del cuarto dla hábil d<JpuE1 última 

Q~e el fallecimiento de esa distinguida publicación eote cartel, oubutarán" mejor po1tor 
• d h d Y 11 martl11o 1iguiente1 ''movlentr1: un novillo matrona, es motivo e on O pesar, tanto obero negro, berrido y vente1do 11(: 3; un novtllo 

para la familia Larga~spada-Lacayo, como obero negro cara blanca, herrado con eato1 lierro1! 
para la sociedad de Managua,. 

Acuerda: Ir\ -R. un novillo thloto pequeno, herrado y 
Primero.-Deplorar el lamentable y senli· ~ vrnteado con eate fierro: 3; novillo chioto 

p1ji101 herrado con e1to1 fierro1: 3 C R¡ un 
do deceso de ÜJfta Maria Lacayo de Lar· torete thi<to pajizo, herrado con e1te f1•rre: 3; un 
gaespada. novlllito pajizo, herrado con f'1to1 f·eno1: 3 E! un 

Segundo.· Enviar una ofrenda floral y ~o- novllltto nrRro, berrado con eate fierro: 3; un no· 
misionar a los seftores Don Gustavo Rask 15 villo moro ne2ro, herrado con e~te fierro: 3¡ un no 

villo nearo, herrado y venteado con tate fierro: 3¡ 
ky, pr. Pedro}· Qui.n~anilla Y Dr: ~rlando un aovillo chloto pajizo, herrado y venteado con 
Tre¡os Somarrrba, Mtnrstro del Dtslrtto Na· este limo: 3; un novillo chloto palizo, herrado y 
cional, Vice-Ministro de Educación Pública ventudo con este fierro: 3; un novll o ne&ro berra· 

y Vice-Ministro del Trabajo, respectivamente, 
1 
do con -~ o un novillo blan- 6 

para que en nombre del Ejecutivo asistan a eoto1 e D qui1co herudo con 
los funerales y d~n el pésame, poniendo en fierroa: 3; esto1 fierros: O O • 
sus manos trascripción del presente Acuerdo, ' un novillo ba- & un novillo negro 6 
a Don Andrés Largaespada y al resto de la' m>1omanch1do, Pecho blanco, 
familia doliente. herrado con e•· herrado con ,,_ 

toa fterro1: O O toa f i ~ r r o 11: 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 13 de Octubre de mil novecien
tos cincuenla y ocho.-LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de la Oobereación, julio C. 
Quintana. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17202-8/U N9 655146-t 7.00 
Cu1lro tarde jueves seis Novlrmbre 1fto corriente, 

local e1tc De1p1cho 1ub11taráse al m1rtillo mejor 
po1tor: º"' refrill'rr1dora m1rc1 fire1tone, color 
blanco, nJ,Írnero serie 2262068, de doce pica cúbico• 
-Code nómero 44-l-AC655t. 

t¡ecuta: Erne1tlna Campos de Medina. 
E1ecut1do: Rolando Pa1tora. 
Oyen1e po1turaa. 
Dado en el juzir;1do Sc¡¡undo de lo Civil del Di1 

trito.-M1n11tu1, veinte de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.-fraacet. H. Borgen.-
jo1E Alej. S11in11 C., Srlo. 3 2 

N9 17183-8/U N9 655136-4 11.05 
A lat once de 11 m1ilana del cinco de Noviembre 

corriente ano, en cate jUZJt•do 1uba1t1rásc mejor 
poator lote terreno rúitlco 1ito juri1d1cclón Teuite
pe, Departamento Boaco, de tre1cient11 manz1n11 
de extensión conocido con nombre c81jo1 del Con· 
go• o e \\ontc Grande•, comprendido dentro e1to1 
ltndcroa: norte, otro lote terreno de Emilio Arca• 
Rojaa; 1ur, Slnforo10 Radrígue1; oriente, Aq111le1 
Bravo; y poniente, 101 de jo1efaaa lncer. Eate lote 
que ae 1ub1st1rá ea parte que 1e deamembrará de 
finca rústica mayor comprendida dentro e1to1 lln
dero1: oriente, terr,no de Aquiles Bravo y en parle 
finca del Ur. f.11 Tablada Solfa mediando camino 
que va di! P1p1ttJrro 1 Sant' Rila¡ poniente, terre
not de jo1efaaa lncer; norte, terrenoa ejld1le1 de 
Teu1tepe arrendados a Vicente Hurtado y Clri1co 
Ouzmán; y 1ar, 101 de Sinfnro10 Rodrfguez, 

Ejecucló11 de Benjamrn fon1eca Poveda contra 
Emilio Are•• Roj11. 

Bue de la 1ubut1: Doce Mil Cu1troclento1 Cór· 
do bu. 

Dado en el )••&•do Primero de lo Civil del Di•· 
trlto.-Mano¡¡ua, dieciocho de Octubre de md no-

; 
un novillo ne- é un novillo p1jizo b1rro10, 
gro cola blan- herrado con este fierro: 
ca, herrado con 3. un torete botco, he-
e1te f i e r r o: ; rrado con eate f t e r·r o: 

~ 
una vac1 bl1nq11i1ca p1jiz1 1 herrada y 
venteada ccn este f1err1: 3; una vaca 
obera herrada y v~nteadi\ con este fie

; rro: 3; una vaca chiota hosca, herrada y 
venteada con cite fie- fi 
rro: 3; y una vaca 
obera frontina herra-
da con cate f i e r r o: 

Se 1ubastan por ejecución de la 1eflora Merctde1 
Valenzuela viuda de Outilrrez contra Er11mo Soza 
Cen11 por el p1go de •uma de Córdob11. 

Dado juzg1do Civil Distrito.-Mat1g1 lpa, uno 
Octubre mil noveclento1 cincuenliocbo,-Justo Sin .. 
dino 0.-jullo C. M•ndou, Srio. 

E1 conforme.-M1t1g1lp1, º"º Octubre mil no
vccicnto1 clncueatiocbo.-julio C. Mendoza, Srio, 

3 1 

N9 17238-8/U N9 655160-t 9·00 
Once de la maftana 111ei1 de Noviembre del co

rriente ailo, 1ub11tará1c mejor po1tor finca urban1 
1iluaia juri1dit:ción de Tlpitapa de este Oep1rta-
1nento, conocida con 101 nombres de cffil(enl~· y 
•El Perú•, con cabida de cuarenticinco caballerl1s 
de tierra propia, con lindero• li¡uicnte1: nor-estc, 
La Joya y El Trapiche; sur-oeste, sitio Santa Bár .. 
bara; nor-cste, la Jora y montafta1 incultas. 

Bise de la 1uba1t1: Veinticuatro Mil Ocbocien 
toa Córdob11. 

Ejecución: Evari1to jo1i Ortega contra julio Ur· 
bina Cuadra. 

Local cate Juzatado. 
D1do en el Juzgado Priml!ro Civil de Distrito, 1 

101 veintisiete dfa1 del mea de Octubre de mil novc
cienloa cincuenta y ocho.-0. Carr11quilla, Juez 
Primero Civil de Diatrito.-Jor¡e R1mfrez A., Srlo. 

3 1 

N9 17199-8/U N9 655144-4 9.00 
Once y media de la malina del dla catorce de 

Noviembre de este •ftO, 1ubadará1e al martillo y 
mejor postor local de tite Detpacho 101 1lgulente1 
muebles: un escritorio de madera, dot •tlione11 un 
1of,_enjunc1dos. cuatro mecedora• y do11lllone1, un 

• 
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radio marca Normande color vino, una vllrlna para 
guardar z1pato1, una cocina de dos mecheros Je 
quemar kcroaine, una vitrina de dos metro• de alto, 
una vitrina en forma de prl1ma tuadran¡ular. 

Ejecución de Adilia Zamora de Ruiz contra Ooa
zalo Ruiz Martfacz, 

Oyenae po1tura1. 
Dado en el Ja•¡ado lo. de lo Clvil de Dlatrlto.

Managua, D. N., velntldos de Octubre de mil nove· 
ciento1 cincuenta y ocbo.-0. C1rra1qulll1, Juez lo. 
de lo Civil de Dlalrlto.-C. Reyu O., Srlo, 

3 1 

N9 17197-8/U N9 655139-f 7.60 
Once mañana local este Juzgado diez de Noviem· 

bre corriente allo, veaderi1e pública 1ub11t1 lote 
terreno propio, 1eml urbanizado, aledailo terrer.OJ 
nuevo Couatry Club, 1uroe1te cata ciudad, com
pue1to una n11nz1aa extensión 1uperftclal, lindando: 
oriente, Nico161 Uuarle¡ occidente y no1te1 Arl1ti
de1 Oonz1lo S'enz; 1ur1 Carlos Román. 

Base po1tura1: Dieciocho Mil Sei1ctento1 C6rdo
ba1, dinero efectivo. 

Ejecución: Alicia Fon1eca de florea Ortiz contra 
M~llda Mendoza de Mendleta y Lelicla Roa de Rl
v11. 

Dado juzgado Primero Civil Di1trllo.-Managua, 
veintido1 de Octubre mil novecieato1 cincuenta y 
ocho.-0. C1rr11quilla.-C. A. Reye1 O., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17191 - 8/U N9 625016-!J 9.80 

y Pedro Oómez; oriente, Pedro López Oonzález; 
occidente.. Salvador Pa_g_uaga Pineda. 

Valórala: Doa Mil Córdob11· 
Opo1icione1 tirmino legal. 
Dado juzgado Dlalrllo. - Ocolal, diez y ada Octu 

bre mil novecientos cincuenta y ocho.-Jdlio C. 
Mndri¡al.-Rey Zúniga, Srto. 

Conforme.-Reynaldo Zúnl¡1, Srlo. 
3 1 

N9 17201-8/U N9 638494 · !J 7.65 
florencio S.r1vla1 1oltcita e.te Juzgado Ululo 1u

pletorto inmueble urbano, •Santa Luc(1•, e1ta com
pren1ión judicial, compue1to: Ca11 nueve y media 
v1ra1 caftón, con corredor, medl1gu11, techo tej1s, 
p1rede1 b1rro¡ y 1olar treinta varas cada lado, liml
t1do: Oriente, ca1a Ju1n f1cob1r. mediando calle¡ 
Poniente, aol1r Porfirio D'vila¡ Norte, 1olar y ca11 
Cirlaco Meadoza; Sur, aolar Vir&inia viuda de Sán
cbez. 

Comprado a franci1co Sallna1. 
Estimado cinco mil córdob11. 
Qt1len pretend1 derecbo1, puede oponerse. 
Juzgado Civil Di1trito.-Boaco, dieciocho Octu-

bre mil novecientos cincuenliocho.-E. Sotomayor .... 
J. Ouzmán O., Srto. 

3 1 

Nó 17203 8/U N9 646609-!J 6.00 
francisco Ulloa M1rUnez, 1oliclta tflulo supleto

rio, predio urbano ubicado ciudad El Viejo, barrio 
Cementerio, lindante: Norte, Rumaldo Villalobol¡ 
Sur, Lula Oonz61ez; ()riente, c11le enmedio, Julio 
Outlérret; Poniente, Domina-o Mendoza. 

IntereadOI oyónga1e término legal. 
juz¡ado Loca Clvíl.-Chlnandega, veinte de Oc

tubre de mil noveclento1 cincuentiocbo.-Mariano 
Sanl1mar(a D,. Srio. 

3 1 

Ro1a Emilia Ca1tro y Laatenla Ca1tro de Baraho
na, piden Titulo Supletorio 1fguiente1 propledadet 
jurisdicción Mur1: 1)-ca1a y 1ol1r pueblo Murr1, 
taquezal, tej1 barro, canón, doce varal lar¡o por 
1e11 ancho con corredor y cocina, 1olar, veln1iclnco 
varia frénte por veinte fondo, limitado•: norte, 
Matllde 8arahona y Jo•~ Trán11lo florea; 1ur, her· N9 17205-8/U N9 616608-!J 6.96 
mano• Barabona; oriente, Juan Valle y Manuel Me· Francilco Medina 'rórrez, eoliclta Utulo 1upletorlo 
dina; occidente, Emllla Castro; b)-potrero diez de predio urbano ubicado barrio la Parroquia de Ja 
manzanaa txten1lón m'• o menos, lindando: norte, eludid El Viejo, el solar mide trelnt11iete varas de 
Carlos Bonilla¡ sur 7 oriente, francl1co Herrera¡ I frente por cuarentiaiete de fondo, lindante: Norte, 
occidente, pueblo Murra r(o en medio¡ y c)·flnca predio de jo1é Blanco; Sur, 11 de Vir¡inla Mor1le1· 
cuarenta m1niana1 exlen1ión más o menoa cultiva· Poniente, calle enmedio, 1olar de Marcellna E1pl~ 
da con cafi cosechero, limitad1: norte, Ju1a. Valle noza¡ Oriente, predio de Toma11 Pineda. 
y Modeato Ca1tellano1; sur. f11ncl1co Calla.do¡ Interesados opónga1e leg1lmente. 
oriente, Vfctor C6.rcamo; occidente, La1tenla y Juzg1do Civil Di1trito.- Chln1ndega1 nueve de 
Emilla Castro. Septiembre de mil novecfento1 clncuentiocho.-Ma. 

Valóranla1: 001 Mil C6rdoba1. riano Sant1m1rf1 D., Srlo. 
Opo1lclone1 término le¡al. 
Dado Juzgado Dl1lrllo.-Ocotal, diez Octubre mil 

11oveclento1 cincuenta y ocho.-Jullo C, Madrigal.
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio, 

3 1 

N9 17211 8/l} N9 606732-Cf 6.44 
Mfguel Angel Tillez, mtyor ed1d, casado, agrf .. 

cultor, vecina S1nt1 Tere11, pide tftulo supletorio 
3 1 j fluc1 n11tica cuatro manzanas un cuarto, en Cali1-

• guate jurl1dlcción Santa Tere1a, limitado: Oriente 
N9 17188-8/U N9 641053-4 6.28 camino; Poniente, Rosa y Abelino Co_rtez; Norte: 

Rosa Emilia Franco, 10Ucita Tflulo Sup'etorlo Ju 11 n francisco Tillez Y otro; Sur, de Miguel Angel 
finca urbana compuesta c1s1 y 10Jar en calle •La téQllez. 
Libertad•; ciudad Orinada, Undero1: orlenle, calle ulen tenga der~cho opóngase. 
cLa Libertad•¡ poniente, •rroyo y en parte c1lle Juzg;ado.C1vll D1.1trito.-Jinotcpt, veinte Octubre 
cfl Consula1o; norte, Or•ciela Moralet; 1ur, Mer· mil novecientos cincuentlocho.-V. Homán.-Leó-
cedet Moralea. nldat Sánchez.-Srlo. 

Valor: Doa Mil Córdobu. 
lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Dlatrllo.-Oranada, dieci1ih Octu

bre mil aoveclento1 cincuentloch6.-H. Solórzano 
Argüello, Srio. 

3 1 

N9 17187-8/U N9 62!.021-$ 6.96 
Tomú Martinez V1ne~a1, Dipllto, pide Titulo 

Supletorio rústica ubicad• La La¡una, aquella ju
ri1dicclóo1 nueve m1nz1n11 extensión, cultivada 
c1fé y a:uineo1, hay dentro caaa, limitada: norte, 
l¡naclo Mantilla Mulloz¡ 1ur, Joté Alfonao Peralta 

3 1 

N9 17212-8/U N9 606707-!J 6.52 
Jo1é Lino Jirón Reyes, mayor edad, c111do, 1grf

cultor, vecino Santa Teresa, pido Utalo 1upletorlo 
veinte manzanas terreno punto El Pedernal, juria
dicclón Santa Tercia, cerrado trea hilos alambre 
prop;o de púa1, limitado: Oriente, Cesar Baldizón; 
Poniente, fr1acl1co Acevedo¡ Norte, Cesar Baldizóa 
Sur. jo1é Lino jirón Reyu. 

Qraien teni:• derecho opón¡a1t. 
Jaz¡ado Civil Dhtrito.-Jlnolepe, veinte Octubre 

mil noveclento1 cincuentlocho.-V. Romin.-Leó .. 
nld11 SAnchez.-Srlo. 3 ¡ 
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N9 17215-B/U NQ 645131-• 8.50 1 Ministerio de Economl1.-Managua, D.N., velnll-
Félix Alberlo Zelaya, J1rgufn, c11ado, aa:rfcullor, Hi• de Septiembre de mil aoveclento1 cincuenta y 

cite domicilio, solicit1 Utulo 1upletorio predio urba- ocho -Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 3 
no, ubicado Cantón Norte; doce v1r11 frente, trcin·i' 
tltre1 y tercio de fondo, conteniendo c11a forma ca· N9 17200-B/U N9 655141-• 9.00 
ftón, nueve varal frente, aletr .de anc~o, ~arada 10... Miguel Antonio Lahud, de San Salvador, El Sal-
bre horc.:onc~ cmb1zado11 cubierta ICJ~• zinc y barro vador, C. A, mediante apaderado Samuel Ourdián, 
paredt1 ladrillo de barro, pi10 ladrillos cemento, Arente de M1rc11 de fábrica y Patente de lnven
mader11 11crrad11, 1olar enclauatrado, Undante: clón de cite domicilio, 1ollcila regl1tro esta Marca 
Oriente, V1lcri1n1 Cruz¡ Occidente, José León Rive· de fibrlca y Comercio: 
r1, Felipe Ocnzález, Neme1lo Vallecillo; Norte, calle · 
enmedio, Tlinldad OutiErm; Sur, Hilarlo r1trad1, Hf!PA VIT-CAL-FQ-

Qutrn oponerse, prr1ronte1e término legal, 
Dado juzgado D11trlto.-jinoteg1, diez y atete Oc· VIT SEDQLIN 

lubre mil novfcientoa "tncuenta y ocho.-f.. Zamo· -
ra.-C. C11till<> C., Srto. 

f!1 conforme.-Jinoteia. dieciocho Octubre mil Pan: Prod~ctos Medicinales y farmacéutleo1, 
novecientos cincuenliocho ..C. Castillo C., Srio. 1 Clase 9. E1pec1almente: El Tr1tamfento de la Ane-

• 3 1 

1 

mfa Desarrollo y funcionamiento Norm1I del Or¡a
ni1mo; y un Jarabe Expectorante que sirve para Cal· 

N9 17216-B/U N9 623027-· 6.84 mar La Tot, Alivia la Irritación de 101 Bronquloa .Y 
Carlos C11tillo Ttnoco1 solicita tftulo tupletorlo, facilita la Expultlón de Mucosidades, respectiva· 

uítlica sitio Sla, Bárb1ra 1 jurisdicción Somoto, diez mente. 
m1n1an11, liodtros: Oriente, Juli'n Ramfrez, Slnfo- Oyenae oposiciones término legal. 
roso Amador; Occidente, Timoteo Ooozález, Arnul:- Ministerio de Economr1.-Man1gua, D N •• dlecl-
ro Pinell¡ Norte, camino de Somoto al Cba¡ülte 1iete de Octnbre de mil aovecleato1 clncu~ntiocho.-
Or1nde; Sur, Balvlno MediM. Noel jerez B., Oficia) Mayor. 

Jntere1ado1 opóngase. 
Dado Juz¡ado Unico de DlstrUo.-Somoto, Ocln· 

bre veintiuno de mil novecientos clncutntlocbo.
(f) Otlb. Caldera Raudrz.-Ma. T. Ponce da 011-
vas.-Srla. 

E1 conforme.-- Ma T. Poace de Ollvu.-Srla. 
3 1 

N9 17217- B/U N9 626555-t 6.72 
Anacleto Paut, solicita titulo supletorio predios 

situados en Pacaya, sitio San Ml¡uel Arqufn esta 
juriadicción, lindan: lo. Oriente y Norte, predio de 
Simón Laguna; Occ 1dente, Félix Molina camino en 
medio; Sur, Modestu Paut. 2o. Oriente, fellcfano 
Oávila camino enmedio; Occidente, Ctcillo Paut¡ 
Norte; T1burcia Rizo; Sur, Clpreaao D'vlla. 

Opo1i1ión término Je~1I. 
Juzgado Local, La Trinidad, veintido1 Octnbre 

mil novecientos cincuentiocho.-Llno Meza R---0 
Gómez a , Srlo. 3 1 

N9 17218-B/U No 569843-t 5.51 
Raymundo Aguirre Vel,•quez, 1ollcila título 111-

plttorio finca rústica esta juri1dicción 1 dos manza
nas cabida, Hmita: Oriente, Eli1eo Jorge; Poniente, 
Nlcol111 Aguirre; Norte, Mlcael1 A¡uarre; Sur, jo1é 
Maria Quidtero. 

Oyenae oposicioncL 
Juzgado Local, La Concepción, veinte Octubre 

mil novrciento1 cincuentiocho.-f. A. E1l1quit.-Ru-
bén Oómez B., 3 1 
-=--------- ---~~-~=----------

MARCAS DE fABRIC~ 
N9 17060-B/U Np 655086-t 13.60 

The Ele-ctric Storage Battery Company, de 11 clu· 
dad de Philadelphi11, Estado de Pennsylvania, Esta· 
dos Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais. Agente de Marca• de f'brica y 
Patentes de lnvennclón de este domicilio, 1ollclta 
rea:lstro est1 Marca de F.ibrica y Comercio: 

Para: Pilas Secas Electrica11 Baterru de Pllat Se
cas, Lampar•• o Linterna• Electrlcas de Mano o 
Portátil, Cl11e 24, (Apantoa, MíqutnH y Acceao
rloa fléctrtcoa); 

Oycnae opoalclonu término le1al. 

3 1 

LA GACETA 
DIARIO OPJCl.AL DeL 0011.l!RNO DI! NICARAOU 

Se publica todoa 101 dlu, nceplo loa lutlvo1 
OFICINA Y ARCHIV01 

Imprenta Naclonal-TelElono N9 37-71. 
Apartado Ntlmero 86. 

Valor de la Saaerlpelób 
Para la República• 

Ndmero del dla t 0.20 Por lrlmeatre .• 
Número retrasado e 0.30 Por 1eme1tre •• 
Por me1 • • • • • • e 5.00 Por alo • 

Para el Estertor: 
Por aemeatre USf 6.00 
Por afto • • • • 11.00 

t 15.w 
25.00 

• 45.00 

Por la publlcact6n de cHH1, tres cdrdobu, por ca· 
da pulpda cuadrada de una batta tret lnserc:lone1. 

Por la publicación de 1vl101, edictos, carteles 
y dem'• documentot que 1e publiquen de cualquier 
c:la1e que 1e1n1 1ei1 ceatavo1 de córdoba por cada 
una de Ja1 primeras cincuenta palabr11 y doe cen
tavo• de córdoba por cada una de lat escedente1; 
tlempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por lat publicaclonet 1igulente1 
1e .-cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Toda publlc1ción que ae haga debe de enviarae a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una pá1lna, 1e1eata córdobu, la primera vez 
las 1ia:uiente1 por cada vez, la milad de e1e valor. 

Loa p1a:o1 anterloret 1erln hechos por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta 1e 1dquirir' ea 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de e La Oa
ceta•, y en la1 dem's partet de 11 República en laa 
Adminl1tracloae1 de Reatas o Agencias fi1cale1, 11 
si se tratara de edictos, avilOI o carteles cuyo v1lor 
ae calcula por palabraa, y ea la1 Admiai1tracionet 
de Reatas en 101 demi• ca101. 

Adquirida por el Interesado 11 boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
ca1tele1 lo1 remitir' junto con la boleta 1 la Direc
ción de •La Oacela• para 1u debida publicaclóa 
siempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otrOI CllOlt el latereado r,re1entarl o remtUri " 
la Dirección de •La Oacela• a publicación que da-
11& ~ICtr oc-palada de la llolela reapecllva. 

i 
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www.enriquebolanos.org

